
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, primero de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

  Accédase a la petición de la señora CARMEN LAMUS DE 

MENDOZA de ampliarle el término para presentar el balance e inventario 

de bienes de su pupila en un  (1)  mes, advirtiéndole que no hacerlo, se 

hará acreedora a las sanciones legales.  

 

       NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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